
Ilustre Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA ACUERDO c/SENDA

DECRETO ALCALDICIO N° 2.430

DALCAHUE, 17 de octubre de 2025

VISTOS: El Acuerdo de Colaboración Técnica suscrito
entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación
del Consumo de Drogas y Alcohol suscrito con fecha 10 de septiembre de 2025; La Resolución del
Tribunal Electoral Regional, Causa Rol 111-2024 que declara electa alcaldesa de la comuna de
Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán, por el período comprendido entre el 2024-2028; los
Artículos 2°, 56 y siguientes de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto
refundido.

DECRETO:

APRUÉBASE: En todos sus puntos el Acuerdo de
Colaboración Técnica para Mejorar la Efectividad de las Acciones de Prevención del Consumo de
Alcohol y Otras Drogas, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue representada por su
Alcaldesa doña Alejandra Villegas Huichamán y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación
del Consumo de Drogas y Alcohol, representado por su Directora Regional doña Maritza Canobra
Mancilla.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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